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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGU-
LACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASE-
SORAMIENTO EN MATERIAS RELACIONADAS CON DETERMINADOS TIPOS DE INTERVENCIO-
NES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027(INTERVENCIÓN 7202.–OPERACIONES
7202.05, 7202.06 Y 7202.07).

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y raciona-
lización organizativa de la Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dis-
pone que, en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Pú-
blicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia, y eficiencia, debiendo quedar suficientemente justificada la adecuación del proyecto a dichos
principios.

1.- PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EFICACIA Y SEGURIDAD JURÍDICA.

El Plan Estratégico de la PAC de España establece un modelo uniforme de aplicación de la Política
Agrícola Común en todo el territorio nacional con base en la competencia del Estado para establecer la
planificación general de la actividad económica, en este caso del sector agrario. El 31 de agosto de
2022, la Comisión Europea aprobó el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) de España (Decisión de Ejecu-
ción C(2022) 6017, de 31 de agosto de 2022).

Dentro de las Intervenciones incluidas en el Plan Estratégico de la PAC de España se encuentran
las  intervenciones  en  forma  de  pagos  directos  a  que  se  refiere  el  Capítulo  II  del  Reglamento  (UE)
2021/2115, así como otros tipos de intervenciones en determinados sectores recogidas en el Capítulo III
del citado Reglamento. La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural establece las normas
sobre la presentación y gestión de la solicitud única y sobre los derechos de ayuda básica a la renta para
la sostenibilidad, así como disposiciones de aplicación de las intervenciones en forma de pagos directos a
la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas de desarrollo rural objeto de inclusión en la solicitud única.
Así, anualmente se convocan estas ayudas, para lo cual los interesados deben presentar una solicitud
única de ayudas.

También se incluye en el Plan Estratégico de la PAC de España la Intervención 6961.1 «Estableci-
miento de personas jóvenes agricultores», a través de la cual se apoya la incorporación por primera vez a
la actividad agraria de personas jóvenes. Así, y a través de futuras convocatorias de ayudas en régimen
de concurrencia competitiva, está previsto conceder ayudas a tanto alzado a aquellas personas jóvenes
que presenten un plan empresarial técnica y económicamente viable.
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                                                                                CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL.

Intervención 6841.1 «Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a contribuir a
la mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar animal», a
través de la cual se cofinanciarán inversiones productivas (ligadas al ciclo de explotación) que tengan como
objetivo acciones de mitigación u adaptación al cambio climático; inversiones para la gestión eficiente de
los recursos agua, suelo y aire; mejora de la eficiencia energética y producción de energías verdes; inversio-
nes para la mejora del bienestar animal; inversiones en medidas de bioseguridad en explotaciones agrarias;
así como la Intervención 6841.2 «Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones
agrarias», a través mediante las cuales se intentará lograr la modernización y/o mejora de explotaciones
agrarias en general, facilitando la reestructuración en términos de dimensión, tamaño y/o de orientación
productiva, potenciando y dando continuidad a la primera instalación para jóvenes dedicados a la agricultu-
ra, el mantenimiento del tejido productivo en el medio rural, así como, facilitar inversiones colectivas en ré-
gimen asociativo. Estas ayudas también serán convocadas en régimen de concurrencia competitiva, de-
biendo presentar los interesado un plan de mejora de la explotación.

La aplicación de esta nueva normativa y requisitos supone una situación novedosa en cuanto a la
tramitación y gestión para los potenciales beneficiarios de estas ayudas. Para contribuir al cumplimiento de
los requisitos y compromisos asociados a las mencionadas intervenciones de ayuda del Plan Estratégico de
la PAC de España, así como facilitar la presentación y tramitación de las solicitudes en las convocatorias de
ayuda que se publiquen al efecto, se considera necesario que las personas interesadas puedan contar con
asesoramiento especializado en estas materias.

Tradicionalmente, los agricultores y ganaderos andaluces han otorgado su confianza a las organi-
zaciones a las organizaciones profesionales agrarias y cooperativas agroalimentarias de carácter general,
las  cuales  han venido  desarrollando desde hace décadas actividades de  divulgación,  asesoramiento  e
información a los potenciales beneficiarios, y en particular de apoyo en la tramitación y gestión de las solici-
tudes de ayuda de la PAC,  así como, a las ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias  y al
establecimiento  de  jóvenes  agricultores.  Así  pues,  se  hace  oportuno  reforzar  y  apoyar  el  papel  des-
empeñado por estas organizaciones.

Por otro lado, el artículo 15 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estraté-
gicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estraté-
gicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE)
1307/2013. establece que los Estados miembros deben incluir en su plan estratégico de la PAC un sis-
tema para la prestación de servicios de asesoramiento a los agricultores y a otras personas beneficiarias de
las ayudas de la PAC sobre la gestión de la tierra y de las explotaciones. Dichos servicios abarcarán aspec-
tos económicos, medioambientales y sociales, teniendo en cuenta las prácticas de explotación agrícola exis-
tentes y proporcionarán información tecnológica y científica actualizada, elaborada a partir de proyectos de
investigación e innovación, también por lo que respecta al suministro de bienes públicos. Dicho asesora-
miento debe ser imparcial e impartido por asesores que estén debidamente cualificados y adecuadamente
formados, y no tengan conflictos de intereses.

A su vez, el artículo 78 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2
de diciembre de 2021, establece que los Estados miembros podrán conceder ayudas para promover el
asesoramiento entre otras formas de intercambio de conocimientos y difusión de información, siempre que
se cumpla lo dispuesto en el artículo 15, apartado 3.
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De acuerdo con el mencionado Reglamento, en el Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027,
aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de Ejecución C(2022) 6017, de 31 de agosto de
2022, se incluye la intervención 7202 Asesoramiento, en la cual se han recogen, entre otras, las siguientes
Operaciones:

    • Operación 7202.05 – Asesoramiento básico PEPAC.

    • Operación 7202.06 – Asesoramiento para jóvenes agricultores.

    • Operación 7202.07 - Asesoramiento para inversiones en explotaciones agrícolas.

Por lo tanto, el presente Proyecto de Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras  para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a las organizaciones profe-
sionales agrarias de ámbito andaluz y carácter general constituidas y reconocidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, que tengan entre sus fines es-
tatutarios  la  defensa  de los  intereses  generales  de  la  agricultura,  así  como las  organizaciones de co-
operativas agrarias de ámbito andaluz y carácter general, para el apoyo a la prestación de servicios de ase-
soramiento a las personas agricultoras y ganaderas andaluzas, en la tramitación y gestión de las solicitudes
materias relacionadas con las intervenciones del Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 rela-
tivas a los pagos directos (Operación 722.05 – Asesoramiento básico PEPAC), inversiones productivas en
explotaciones (Intervención 6841) y establecimiento de jóvenes agricultores (Intervención 6961).

Estas bases reguladoras  previstas en el Proyecto de Ordfen se ajustan a lo dispuesto en la Instruc-
ción de 27 de diciembre de 2023, por la que se establecen las disposiciones comunes aplicables a las
intervenciones de desarrollo rural no SIGC de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Plan Estratégico de la Polí-
tica Agraria Comunitaria 2023-2027 (BOJA extraordinario número, de 27 de diciembre de 2023), mediante
la cual se estableció un texto articulado como modelo de bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva de las intervenciones regionales FEADER no SIGC por la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en el marco del Plan Estratégico de la Política Ag-
rícola Común (PEPAC) 2023-2027.

En la elaboración de este Proyecto de se han tenido en cuenta y se ha adecuado a los principios de
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún  de  las  Administraciones  Públicas  y  el  artículo  7  del  Decreto  del  Decreto  622/2019,  de  27  de
diciembre, relativos a la memoria de cumplimiento de los principios de buena regulación en los procedi-
mientos de elaboración de normas de la Junta de Andalucía.

2.-JUICIO DE LEGALIDAD. ANTECEDENTES COMPETENCIALES.

a) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.
b) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de los mismos.
c) Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al
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                                                                                CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL.

-
arrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013.
d) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2289 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre la presentación del contenido de los planes estratégicos de la PAC y sobre el sistema electrónico para el
intercambio seguro de la información.
e) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2290 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se esta-
blecen normas sobre los métodos de cálculo de los indicadores comunes de realización y de resultados estab-
lecidos en el anexo I Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se esta-
blecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros
en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Euro-
peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se
derogan los Reglamentos (UE) nº 1305/2013 y (UE) nº 1307/2013.
f) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se estab-
lecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos
de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como
para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y
los planes estratégicos de la PAC.
g) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1317 de la Comisión de 27 de julio de 2022 por el que se establecen
excepciones al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la
aplicación de las normas en materia de buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra (normas
BCAM) 7 y 8 para el año de solicitud 2023.   
h) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1475 de la Comisión de 6 de septiembre de 2022 por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en
lo que atañe a la evaluación de los planes estratégicos de la PAC y al suministro de información para el segui -
miento y la evaluación.
i) Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión de 7 de diciembre de 2021 por el que se completa el
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos adicionales
para determinados tipos de intervención especificados por los Estados miembros en sus planes estratégicos
de la PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho Reglamento, y a las normas sobre la proporción rela-
tiva a la norma 1 de las buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM).   
j) Reglamento Delegado (UE) 2022/648 de la Comisión de 15 de febrero de 2022 por el que se modifica el
anexo XI del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al impor-
te total de la ayuda de la Unión para los tipos de intervenciones para el desarrollo rural del ejercicio financiero
2023.
k) Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la fi-
nanciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento
(UE) n.º 1306/2013.
l) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se estab-
lecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo so-
bre los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los controles,
las garantías y la transparencia.
m) Reglamento Delegado (UE) 2022/1172 de la Comisión de 4 de mayo de 2022 por el que se completa el
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado
de gestión y control de la política agrícola común y la aplicación y el cálculo de las sanciones administrativas
en el marco de la condicionalidad.
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n) Reglamento Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión de 7 de diciembre de 2021 que completa el Reg-
lamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas relativas a los organismos pa-
gadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.
ñ) Reglamento Delegado (UE) 2022/1408 de la Comisión de 16 de junio de 2022 por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe al pago de anticipos
para determinadas intervenciones y medidas de apoyo contempladas en los Reglamentos (UE) 2021/2115 y
(UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
o) Reglamento (UE) 2021/2117 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 que modi-
fica los Reglamentos (UE) 1308/2013, por el que se crea la organización común de mercados de los produc-
tos agrarios, (UE) 1151/2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, (UE)
251/2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográ-
ficas de los productos vitivinícolas aromatizados, y (UE) 228/2013, por el que se establecen medidas especí-
ficas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.
p) Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Co-
mún y otras materias conexas.
q) Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de
la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y FEADER.
r) Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las
intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
s) Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones
en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la
Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control.
t) Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la aplicación de la
condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las
ayudas en el marco de la Política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados pagos anuales de
desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI).
u) Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de pena-
lizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modi-
fican varios  reales  decretos  por los  que se  regulan distintos  aspectos  relacionados con  la  aplicación en
España de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.
v) Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento
del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de
certificación.

3.- PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.

Conforme al apartado 3 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, “En virtud
del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la regulación imprescindible
para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restric-
tivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios”.

El presente proyecto de Orden contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos.

Por otro lado el instrumento regulatorio que se adopta es el mínimo necesario.
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4.- CONTENIDO GLOBAL DE LA DISPOSICIÓN.

A la vista de los anteriores juicios de oportunidad y legalidad de la disposición, damos por reproducido el
contenido global de la disposición.

5.- TABLA DE VIGENCIAS. 

Este Proyecto de Orden no deroga ninguna disposición normativa.

6.- REFERENCIA A LAS ACTUACIONES PREVIAS Y TRÁMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el apartado 5 del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, “En aplicación del
principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actua-
lizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos estab-
lecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en el
preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales destinatarios tengan una participación
activa en la elaboración de las normas”.

Durante la tramitación del presente proyecto, se ha garantizado el acceso de la ciudadanía a toda la docu-
mentación e informes, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, en los términos estab-
lecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Por último, se ha publicado el texto en el portal web de la Junta de Andalucía, con el objeto de dar audiencia
a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o
entidades, solicitándose, además, directamente, la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas
por ley que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se pudieran ver afec-
tados.

7.- EXIGENCIAS TÉCNICA.

Para la puesta en vigor de los procedimientos descritos en el Proyecto de Orden se llevarán a cabo la adap-
tación de aplicaciones informáticas, que serán llevadas a cabo por el Servicio de Informática de la Consejería
de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

8.- VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS.

Preceptúa el apartado 6, del reiteradamente citado artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  “En
aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias o
accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos”.

Se acompaña en la elaboración del presente Proyecto de Orden una memoria específica sobre las cargas ad-
ministrativas. El texto normativo proyectado en su conjunto supone unas cargas administrativas adecuadas y
proporcionadas a la finalidad perseguida. 
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9.- NUEVOS TRÁMITES EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, ADICIONALES O DIS-
TINTOS A LOS PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CO-
MÚN.

No se establecen nuevos trámites adicionales o distintos a los regulados en la legislación del procedimiento
administrativo común, manteniendo en su caso, los establecidos en la legislación vigente.

10. LIMITACIÓN AL ACCESO O EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, COMO LA EXI-
GENCIA DE UNA AUTORIZACIÓN, SE MOTIVARÁ ESPECÍFICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE
LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, PROPORCIONALIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN RELACIÓN
CON TALES MEDIDAS.

No se establecen limitaciones de acceso al ejercicio de la actividad económica.

          

                         EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER.
                          (Firmado electrónicamente)

             Fdo: Mario Moral Sánchez-Ramade.

       EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.
                                   (Firmado electrónicamente)

  Fdo.: Daniel Quesada Sánchez.
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